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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 TORREJÓN DE ARDOZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Modificación ayudas dinerarias vinculadas al convenio COVID 2022-2023 financia-
das con recursos REACT-UE.

BDNS(Identif.): 667644

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/667644 )

Modificación del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 7, de 9 de enero de 2023, por el que se publicaba el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local (fuera del orden del día segundo) por la que se aprueba las bases es-
pecíficas y convocatoria de subvenciones y posterior modificación del anuncio publica-
do en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 69, de 22 de marzo
de 2023, para la concesión de prestaciones municipales dinerarias vinculadas al Convenio
interadministrativo entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Ju-
ventud y Política Social, y el excelentísimo Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, para la
concesión de ayudas de emergencia a familias en situación de vulnerabilidad por el impacto
del COVID 2022-2023, financiado al 100 por 100 en el marco de los recursos REACT-UE
del programa operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020 (código convocato-
ria: 2022/2022/3/640800/025).

En Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, se
ha aprobado, en sesión extraordinaria urgente celebrada en segunda convocatoria el día 11 de
agosto de 2023, punto 18 del orden del día, la modificación de las bases específicas y con-
vocatoria de subvenciones para la concesión de prestaciones dinerarias municipales vincu-
ladas al convenio interadministrativo entre la Comunidad de Madrid, a través de la Conse-
jería de Familia, Juventud y Política Social y el excelentísimo Ayuntamiento de Torrejón
de Ardoz, para la concesión de ayudas de emergencia a familias en situación de vulnerabi-
lidad por el impacto del COVID 2022-2023, financiado al 100 por 100 en el marco de los
recursos REACT-UE del programa operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020
(código convocatoria: 2022/2022/3/640800/025), consistente en:

BDNS 667644

Ampliar el crédito asignado a esta convocatoria en 10.000,00 euros, con la consiguien-
te modificación de la base tercera en los siguientes términos:

Donde dice:

Tercera. Financiación y crédito presupuestario.—Las ayudas de emergencia para co-
bertura de necesidades básicas de personas y familias vulnerables a consecuencia de la cri-
sis económica y social provocada por la COVID-19, objeto de la presente convocatoria, se-
rán financiadas con a cargo a la AP 080 23100 48001 “Ayudas sociales”, presupuesto 2023,
por importe de 180.000,00 euros (ciento ochenta mil euros). Estas ayudas están financiadas
al 100 por 100 en el marco de los recursos REACT-UE del Programa Operativo FSE de la
Comunidad de Madrid 2014-2020.

Debe decir:

Tercera. Financiación y crédito presupuestario.—Las ayudas de emergencia para co-
bertura de necesidades básicas de personas y familias vulnerables a consecuencia de la cri-
sis económica y social provocada por la COVID-19, objeto de la presente convocatoria, se-
rán financiadas con a cargo a la AP 080 23100 48001 “Ayudas sociales”, presupuesto 2023,
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por importe de 190.000,00 euros (ciento noventa mil euros). Estas ayudas están financiadas
al 100 por 100 en el marco de los recursos REACT-UE del Programa Operativo FSE de la
Comunidad de Madrid 2014-2020.

Torrejón de Ardoz, a 18 de agosto de 2023.—El alcalde en funciones, José Luis Na-
varro Coronado.

(03/14.503/23)
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